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G A G E í A DE MADRID.
MARTiiS a6 DE FEBRERO DE i8ai.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.

Parh ja dt Ftbrtro.

cavara d* ios diputados—Jtíion dtl Ji dt Enero.
Se leyó el acta de la sesión anterior, y Mr. Humbert Desmaison* 

tomó la palabra para pedir que se suprimiesen del acta algunas expre
siones dichas por Mr. Manuel en acuella sesión , como injuriosas a la 
Francia. Las expresiones eran estas; » Para vencer la repugnancia que 
la nación tema á los Borbones.” ..... , w „

D'spues de un breve debate se admitió la proposición de Mr. Hum
bert y se aprobó el acta borrando aquellas palabras.

Mr. Corcelles dijo que esto era una falsificación, jr el presidente le 
llamó al orden con severidad. .

Enseguida leyó el art. 9°, que decía asi: »Cualquiera que por 
alguno de los medios expresados en el art. t.° de la ley de 17 de Mayo 
de 1 d 1 o intente perturbar la paz pública, excitando el desprecio y el 
odio de los ciudadanos contra una ó contra muchas clases de personas, 
sufrirá las penas que se imponen en el artículo anterior.

Mr. Benjamín Constant que tenia pedida la palabra, y había pre
sentado una modificación al artículo, expuso en un largo discurso los 
inconvenientes de este por su tendencia a establecer en 1 rancia una 
gerarquía compuesta de clases diferentes, que se elevarían unas sobre 
otras; diio que este sistema no era nuevo, pues algunos hombres emi
nentes, unos por su d.gn.did.y otros por sus talento., lo habían pre
sentado bajo d.stmtos puntos de vista; que un noble Par lo había dado 
á luz con la mayor candidez, haciendo un elogio de la división en 
castas; y que otro noble mas modesto había dicho que la Francia de- 
bia ser gobernada por 4~0 familias á lo mas. .

„ p¿r(l se observó ( prosiguió el orador) que la Francia tal como la 
han puesto la industria, el comercio y las luces no se de)am Relí
mente dividir en escalones, porque cuando toda una generación es 
fuerte, ¡lustrada y laboriosa, y por io mismo es apta para todo lo que 
pued- proporcionar bienes de fortuna, gloria y pod.r, no se le puede 
proponer grosera y brutalmente que descienda de su estado; es preciso 
pujs buscar algún rodeo, y hacer la proposición de un modo menos
irritarte y mas meloso. , . ,

„ No se atreven á deciros; queremos crear de nuevo dos ordenes , el 
clero y la nobleza; pero os dicen que la sociedad se divide naturalmente 
en clases - y para que no os asustéis .definen esta» clases del modo mas 
varo é insiro bcanic. Por la palabra cl.ue (o» dicen en la exposición 
d - 'os motivos), entiende el proyecto ue .ey todas las personas consi
deradas coi.-divamente, ya se las designe por el lugar de su origen , la 
reliaron que p.of.san , la. opiniones que se les atr.buyen, el puesto 
que ocupan en la sociedad , las lunc.oues que desempeñan , la protesion
queegercen ó de cua.qui.r olio modo.”

El orador, después de l.ab.-r insistido en que el proyecto de ley 
tenia" por obj-to estas dos clases , continuó en estos termines:

„S ñores- en 1789 había en Francia una monarquía absoluta con 
todas'su. formas arbitraria. , y esto acarre., una revo.uc.on que conve

la Frairo.a en una república. Esta repúblicalió por un memento 
civil iH poder lie una .-..uso -.i-e por m Jio de
su sistema electoral estorbo que se renovasen su. elementos con elec
ciones nacionales. Sofocaba 4 gritos las discusiones , ILnaba de injurias 
i todos los vocales que no mc-nsahan »u> i.p.mone», y dominaba a un 
d.rectoiio, déo l por falta de talento, y violento por mbu.dad. D. aquí 
sí orimn 110:1 las per», culones política» y u servidumbre , poique ro- 
das crias cosa, hicieron detestar ia repuboca , y fueron causa del resta
blecimiento de la monarquía. ......

» Cuando la república oprime hay una tendencia haca la monarquía, 
y cuando esta es opresora la hay lucia la ropulmca. V ¿d cual de las
dos tendencias queréis favorecer. ,

„ Por ínteres de la religión y por el bie» de los mismos sa^-rdntes 
dirpensadles una protección eficaz en el egercicio de sus luncicn s; pero 
no hav.aís d; ello» una coiporacron, la cual seria contraria al cspoitu 
del sigio, igualmente que al espíritu del evangelio.

„ Por ínteres de los nobles .ckjid.os que se contundan con la nacen, 
y que merezcan que ola los adopte, pu.-s s.euram rte es una lamma 
basta ate grande y m.tde, y tiene tamb.cn un u.iiitb.e. h.stoi.co, pero 
para lograr este Livor que no traten de s.parar.e de el a.

„ Yo no se, señores, si aun es tiempo de deteneros en la carrera 
que va.» siguiendo con tanta maculad ; p. ro pern.n.dme qu<- o» 1 -pre- 
s.;-te lo que e»tan hacendó. Con esta ¡ey Croe.» U'U.Rdo a ...» .lingos 
de la iiu ruJ te. ¿losa, porque sus vaga» d.sposicoue» pueden dar mo

tivo i penas severas. Habéis asombrado fi los amigos de la Carta supo
niendo en el Rey una autoridad diferente de la autoridad constitucio
nal : en lugar de organizar la responsabilidad de los mi nistro», de que 
tanto habíais, los habéis rodeado de una salvaguardia, cuando menos 
extraña é inesperada; y ahora vais á resucitar distinciones que estaban 
ya destruidas, y sublevar contra vosotros el sent < mienta profundo y jus
to de la igualdad.**

Lo restante del discurso de Mr. Benjamín versó principalmente so
bre la ninguna protección que se daba á los compradores 4o bienes na
cionales, contra quienes había la mayor parcialidad.

El ministro de Estado subió á ia tribuna, y dijo; que «1 cargo mas 
grave que se hacia al artículo era la palabra dates-. que, el espíritu de 
partido había procurado siempre sacar grandes ventajas deja virtud má
gica de ciertas palabras, que nunca se repetían con njas puiica que 
cuando ya ro exivtia la realidad de la «isa; que algunos meses después 
de la revolución de 1789 el feudalismo, nci era en Francia mas que una 
fantasma, y que sin embargo no se había cesada de inquietar Jos án mos 
con ella, ya con el objeto de atacar ciertas, propiedades, ya con ci de 
impugnar ios principios conservadores de la paz publica.

De muchos años á esta parte (prosiguió), y particularmente desde 
que tenemos ia Carta, no hay en Francia órdenes políticos ni ccn-t lui
dos. Sin embargo, no se cesa de intentar resucitar 1 o» para asuntar .as 
imaginaciones débiles, y para impugpar todas la. clasificaciones útiles 
i indispensables de las diferentes partes de la sociedad.

Permitidme, Señores, para que nos entendamos mejor, subí: al 
sentido gramatical de la palabra tOut, y vereis que pertenece a la polí
tica , porque esta debe establecer el orden en todas partes, y aun po -.na 
decir que hasta la filosofía clasifica los seres como ia ciencia del Go
bierno casifica los hombres. No es una cosa menos curiosa el notar que 
la historia nos muestra la palabra clan adoptada por la política en las 
repúblicas mas libres del mundo: tan cierto es que se h,. usad - de cía 
en todos tiempos por aquella fuerza natural que traen..consigo las co
sas, y porque no hay Gobierno sin ciases. El enem gp ma» ruc eci- 
liable d: la libertad es quizá esa igualdad absoluta, que es muy d fe- 
rente de aquella igualdad siempre respetable, la igualdad ante a ley, 
pues esa otra no es inas que una igualdad quimérica, con ia cuai »e 
procura seducir ¿ inquietar á todos ios hombres p qu.ños y.van ». : No 
vimos restablecerse inevitablemente las clases ai instante que desapare
cieron el terror y la anarquía 3 Y al mismo q-e se llamaba anudo de ia 
revolución , y de quien se dijo que era la revolución personificaba, . no 
se le vió obligarla á admitir la nobleza!

La nobleza antigua y la mod.rr.a están bajo la garantía de la C.rta, 
que las sujeta , como es justo , a todas las cargas y obligaciones .1 ia 
sociedad; pito por io mismo es una ciase „ nominal sí se qui -re } con 
algunas prerogalivas meramente honoríficas, aunque sean de p ca im
portancia; y asi se la debe preservar de todo :n»u:t», igualmente que á 
todas las demas clases de ia sociedad , por egempio .a de los prop eu os 
de bienes nació nales, cuyo» ínteres.» están bajo ,a garanta de ia Carta, 
y a la cual no creo que nadie intente causar perju.cio.

Digo que todas estas clases deben ser protegidas, pues ei honor , este 
principio elemental de las monarqu-a», según nu.stro gran pubocota, 
el honor debe conservarse con tanto aprecio en !as ma»a» como en i- » ,n- 
dividuos.ydi.be ser para lod'», y pata ca li uno , n auxiliar ut.i de la 
mor.I . v un poderoso estimulo nac a tenia» aquel .as acciones cener sas 
que fomentan la» buenas leyes. (Movimiento ele aprobación á ia derecha )

Otros vano» oradores habieron en e»ta discusión, que fue muy lar
ga V animada; pero el que mas se distinguió entre todo» ios que im
pugnaron el articulo fue Mr de Girardm. Su discurso, que fue muy 
enérgico, se dirigió principaim.nte a probar que el objeto de! au-.suio 
era restablecer los dos ordenes de la nobleza y dei clero. Citaremos al
gunos de -US mas notables pasag >.

•* El amor que el Sr. relator de ia comisión profesa al clero y a ia 
nobleza (dijo Mr Girard.n) íe lia hecho olvidar.tm duda que existe 
en el Estado una ciase interésame y numerosa,de coro seno, en épocas 
nia» ó tri nos remeta» , han sa.ido todas la» demás desde la familia de 
lo» Chiftirt hasta la de !<■» Mommorincy. (Murmuik>s á. la derecha.) 
Yo creo , señores , que toda» ¡a» tamil.a» han »al >do del seno ce la na - 
cion : por io q..c a 1111 I0;a digoqui he salido: v lejos tfc svarg: tizar
me , me glor.o de ei!■ *. : 1 labra creído acaso dar a entender son este o - 
vido que ei z t.iáu L.tv ■ es v.ij.t, y que ha refutado compieUmezte 
aquel famoso cier.to qce dijo que el rz.-u.iu ... u es tcJol iCo.v.o ro 
ha c.rooc do su.ro jir-csgado podía ser esie idrti.io Imprudente, >> por 
mejor d s,r esta eep.cie de deaheredamimwoi

- S:n embarro no» acusan á rosotros ij. que qiuviui SXcilSr in.-.. •- 
tuds». (.1 . e a >.t .rr-z. *.1: si.; Se atreven a dscirnm *n esta 11 huí a
que la opJs..K'n compromete eojitn.ua:-.;.u¡; la sAÍsteacia de la aso-



s>*narquía. (Las mismas votes: sf.) Ciertamente que so es la monarquía 
constitucional. (£4/ mismas voces: si, sí.) Esta es la única que existe 
«t Francia; ia única á lo menos reconocida por el Rey y por el pueblo, 
y esta es la que defenderemos de todos los ataques; pero particularmen
te de todo sistema que se dirija á desenterrar odiesos privilegios para 
sofocar nuestras nueras instituciones.

» Es preciso confesar, señores, que nunca se han manifestado mas 
á las clares estos proyectos que en el dictamen que se os ha leído en 
nombre de ruestra comisión. ¿No ha ido esta mucho mas allá del espí
ritu de la Carta,cuando be querido establecer por medio de una simple 
modificación que la religión del Estado sea la religión dominante ? i No 
ha intentado resucitar cierto* órdenes privilegiados con la definición 
que ha hecho de la palabra clase} ¡No ha querido introducir de nuevo 
el sacerdocio en los negocios del Estado? ¡Qué es lo que inspira tan 
altanera confianza * ¡CnáJcs son tos apoyos en que se fundan semejantes es
peranzas! ¡Serán acaso esas milicias papales, ya sea que se esparzan por 
todos loa puntos de nuestro territorio , ó ya se reconcentren dentro de 
algunos monasterios restablecidos sin anuencia de la ley ? ¡ Dónde están 
pues los cómplices de la verdadera conspiración contra la monarquía 
constitucional! Están , señores, en las clases antiguamente privilegia
da* r allí están, y no en otra parte*, pero tened presente que los que 
quieren ahora que vuelva lo que fue en otro tiempo, son como unos 
solitario* ca medio de una gran nación. (Señales de aprobación á la
izquierda.)

n Reconoced pues vuestra impotencia , y deje el menor número de 
poner en disputa lo que todo tm pueblo ha resuelto. Señores, ea nom
bre del respeto que se debe á la Carta pido que no se apruebe el art. 9.0 *

La Cámara aprobó el articulo tai como lo presentaba ia comisión, 
desechando tes adiciones propuestas por Mr. Benjamín Constant, Gor- 
doue y otros; y se levantó le sesión.
__Entre los diaristas ingleses se controvierten en el día des cosas con
tradictorias; á saber: la conservación de la paz general y el restableci
miento de U contribución sobre les rentas. Esta contribución, tan con
traria í los Uses de Inglaterra, no ha sido admitida hasta ahora sino en 
circunstancias muy criticas y por tiempo determinado, Si estuviese ase
gurada la conservación de la paz general, ¡ en qué apoyaría el ministe
rio la petición de esta cuota sobra las rentas ?
__Ha corrido la voz de haberse entablado una negociación entre la
Prusia y el reino de los Países-Bajos sobre cesión á este de un distrito 
del ducado de Claves; pero esta noticia carece de fundamento.

Traduectm de *m nota qfieial de ia Puerta otomana i S. E. lord 
Strsmgford, embajador de Inglaterra, su fecha a de Diciembre.

v Habiéndote comunicado á todos los ministros de la Sublime Puer
ta, y á cada nno de los vocales del consejo, el contenido de dos 
notas relativas á las instrucciones que el muy distinguido embajador 
extraordinario de le corte de Inglaterra cerca de la Puerta otomana, 
lord Strengford, nuestro amigo, ha dado á tu intérprete, cuyas notas 
presentada* de antemano, y ahora por última vez á la Puerta, han con
firmado enteramente las comunicaciones hechas por el muy distinguido 
embajador de Austria, nuestro amigo, en ia conferencia que se acaba 
de tener con él, y en que se ha tratado délos puntos que actualmente se 
ventilan entre la Sublime Puerta y la corte de Rusia, relativos á algu
nas otras representaciones, y habiéndose también noticiado el resultado 
de esta conferencia á dichos ministros y vocales del consejo, han que
dado enterados de todo.

» Es inútil manifestar la* pruebas de la buena opinión que en todos 
tiempos ha tenido la Puerta otomana de la corte de Inglaterra, su ma
yor y mas afecta amiga; de su confianza en ella , y de la verdadera y 
nada equívoca amistad que reina recíprocamente entre las dos ilustres 
cortes; de las intencione* de la Puerta arregladas i las de las potencias 
amigas sobre 1* continuación de la tranquilidad general ¡ de que esta es 
su único objeto; de que jamas querrá cometer la detestable acción de 
violar los tratados, y ser la primen que declare la guerra; y por último 
de su particular cuidado en observar exacta y escrupulosamente los trata
dos ajustados con la corte de Rusia.

» Sin embargo, aunque parecía muy regular que la Rusia observase 
por su parte en pista correspondencia antes”de la ejecución de ningún 
otro artículo , el relativo á la entrega de lo* tránsfugas ( primer pumo 
de discusión; pero que no está sujeto,á interpretaciones , y que visto el 
estado de rebelión, no debia experimentar ningún retraso), ha mani
festado que en las circunstancias actuales no puede, sea cual fuere el 
motivo, entregar loa tránsfuga* que la Sublime Puerta le pide en vir
tud de tratado*, y porque considera esta entrega como esencial para el 
restablecimiento de la tranquilidad. En cuanto á la nación griega, que 
forma proyectas imaginario* de crear una patria y de hacerse indepen
diente , ha empezado insurreccionándote primero en los dos principa
dos , y despue* en alguno* otro* punto* del imperio otomano. Como 
hasta ahora signe tremolando el estandarte de la rebelión, y luciendo la 
guerra en diferente* provincias, I* Sublime Puerta, guiada únicamente 
por la conservación del buen orden en tus Estados y por el restableci
miento de la tranquilidad pública, procede al 'castigo de los rebeldes, si
guiendo el impulso de la necesidad, y según lo exigen los derechos de 
Ja soberanía y el ínteres. En este estado de cosas habría muchos incon
venientes en retirar las tropas otomanas de la Valaquia y de la Mol
davia, y en nombrar y enviar príncipes, parque estas provincias se
rian entonces el asilo y refugio de lo* rebeldes y bandidos.

» De todo* modos parece que al entablar esta pretensión se propo
ne la Rusia adquirir preponderancia en Europa, obligando i hacer lo 
que ella quiere qu* se haga. Pero lo cierto es que pare la Sublime Puer

ta el punto en cuestión está sujeto (y esto es un claro como la luz del 
día) á toda clase de inconvenientes, tea bajo los aspecto* civiles y nacio
nales, sea bajo los de la ley y de i* religión. Esta es tal vez una cosa 
que , como ya se ha visto por las comunicaciones que la Sublime Puer
ta ha hecho últimamente, puede conducir á pertutbar de nuevo esta 
misma tranquilidad que te quiere restablecer, y á que se dé un golpe á 
su autoridad y á sus derechos.

» La Sublime Puerta te apresura pues á declarar sinceramente i sus 
amigos que desean la tranquilidad general, y que reconocen por justa 
la razón evidente que le asiste para diferir su consentimiento sobre este 
punto, á lo menos en este momento, que una vez que se anuncia que 
la Rusta no puede entregar en la actualidad los tránsfugas, sea cual 
fuere el motivo , todo lo mas que puede hacer la Puerta , y esto úni
camente con la idea de conservar la paz con la Rusia, y por respeto í 
las benéficas reflexiones que la corte de Inglaterra acaba de hacer sobre 
este particular, es diferir su justa pretensión sobre los tránsfugas.

» Pero en cuanto á la evacuación de los dos principados, y enviar de 
nuevo príncipes que los gobiernen , como se han sublevado los griegos 
en varios puntos, y aun continúan en insurrección, anunciando que 
quieren libertar á la Grecia, y como la primera rebelión estalló en
medio de la Moldavia y la Valaquia, es imposible por ahora ,es decir, 
hasta que esta se apacigüe, sea por el castigo, sea por la sumisión de 
los revoltosos, ó sea porque recu irán á Implorar la clemencia, y has
ta que la Sublime Puerta tenga seguridades de que no volverán á rein
cidir, el nombrar príncipes entre ellos y confiarles la administración 
de estas dos ricas y fértiles provincias, que son parte integrante de los 
Estados hereditarios de S. A.

» Nadie debe dudar que la Rusia procede de un modo contrario al 
derecho de las gentes y de los Gobiernos, insistiendo en su pretensión 
sobre un punto como este, del lodo incompatible con los reglamentos 
interiores de la Sublime Puerta, lo cual es tan claro como la luz del 
dia. Podria pues modificarse este asunto por última resolución del mo
do siguiente; á saber: que hasta que cese la rebelión la Sublime Puer
ta haga guardar las dos provincias por los oficiales que ponga en ellas, 
solo con el número de tropas suficiente para proteger el pais contra los 
foragidos, sin que los rajas sean molestados ni vejados en la mas mínima 
cosa, y que deje á los griegos los negocios concernientes á los principa
dos , según se practica noy por los caimacanes, que también son grie
gos; y que por ahora se difiera la evacuación de las provincias y el 
nombramiento de lo* príncipes.

» En punto á las iglesias, que es uno de los que te han de discutir 
luego que se apacigüe el levantamiento, se consentirá en cuanto la ley 
lo permita en que se reparen y reconstruyan las que antes existían , de 
cualquier modo que se hayan deteriorado. Por lo que hace al ejerci
cio de la religión cristiana como antes se permitía, la Sublime Puerta 
en ningún tiempo ha dicho nada contra él. Los castigos que hoy se im
ponen solo alcanzan á los que rebelándose abiertamente, rehúsan la 
amnistía; pero es sabido que continúan siendo protegidos los que no 
han levantado el estandarte de la rebelión; luego que esta cese cesarán 
también los castigos. Se tiene, como siempre se ha tenido, el mayor 
cuidado en distinguir al inocente del culpado, de tal suerte que aun
que se sepa que la conjuración es general, te atiende solo á lo que apa
rece , nadie se mete con ninguno de los griegos que no se han rebelado, 
y al contrario se les protege como antes. Como todo esto se sabe'gene
ralmente, y tampoco lo niega el Sr. embajador, es inútil repetirlo.

» Es de creer que asi como todos los amigos de la Sublime Puetta al 
oir con espíritu de moderación sus justas quejas sobre los puntos indi
cados , fundadas según lo ha probado en justicia, y conformes á ios de
rechos,.* la equidad y á la verdad, confiesan sin dificultsd que dichas 
quejas son teles, del mismo modo la corte de Rusia tendrá por su parte 
consideraciones á lo que es de derecho y de justicia. Con esta esperanza 
la Sublime Puerta ruega á la corte de Inglaterra, cuya benevolencia pa
ra con las dos panes es bien conocida, que valiéndose de cuantos med ios 
le sugieran su fina amistad y la justicia, interponga sus buenos oficios 
para allanar definitivamente, en los términos arriba expuestos, tas di
ferencias existentes entre la Sublime Puerta y la corte de Rusia. Con 
este objeto ha sido redactada la presente nota, y entiesada al excelen
tísimo señor embajador.**

Nuestro Constitucional hace hoy muy juiciosas reflexiones sobre la 
• nota de la Puetta al embajador de Inglaterra, y sobre las palabras del 

Rey acerca de esto mismo en su discurso de apertura del Parlamento. 
Es de opinión que por ninguno de estos documentos se resuelven to
davía las dudas. El Rey de Inglaterra no manifiesta mas que una tenue 
esperanza, que en todo caso no dejarán de apreciar en su justo valor los 

ue saben con qué cuidado para lo futuro se redactan por el Gobierno 
e nuestros vecinos los discursos de la corona al Parlamento. La frase 

del Monarca ingles dice: I have reason to entertain kopec, que tradu
cido literalmente quiere decir tengo razón para conservar la esperanza. 
Esta locución es mucho menos positiva que la de tengo fundadas espe
ranzas , como ha traducido el Diario de los Debates. Si se atiende i la 
nota de la Puerta, que ya se había recibido en Londres antes de abrir
se el Parlamento, se verá que el descontento del divan se explica, en 
tono de reconvención bastante agria, y muestra una disposición poco 
favorable á un sistema definitivo de conciliación cuando dice, entre 
otras cosas: n Parece que al entablar esta pretensión te propone la Ru
sia adquirir preponderancia en Europa, logrando que se haga lo que 
ella quiere.” No es pues de creer que pueda conservarte la paz , porque 
el fanatismo feroz amenaza con igual furia al Gobierno que la procure, 
y al enemigo cuya ruina está jurada. Las cortes europeas sehalian tan 
convencidas de esto, qu« su* órganos diplomáticos hablan ya de mu



dar la organización política de la Turquía, d: destruir el formidable 
cuerpo dt los genízaros, y de substraer al serrallo de U influencia del 
despotismo popular. F.sta seria en efecto la garantía mas sólida de los 
tratados ; peto es necesario que semejante revolución fuese posible , y 
la experiencia nos ha mostrado que este género de tentativas siempre 
han solido atraer el rayo sobre la cabeza de sus propios autora.

VOkTVOAX.

Lisboa 7 de Febrero.

Sesión de Cortes del sita t.°
Se continuó la discusión de la segunda parte del art. t;8 del pro

yecto de Constitución que estaba pendiente; y el Sr. Borges Carneiro 
dijo que le parecía que el supremo tribunal de justicia no debía entender 
en las causas de responsabi.idad de-los jueces del Brasil, pues que las 
audiencias eran las que deberían decidir el recurso de suspensión ó de 
cualquiera otra pena, liando cuenta al Gobierno de cuanto practicase.

El Sr. Trigos.* manifestó que las causas de revista se juzgaban en 
las audiencias, con lo que estaba segura la libertad de los pueblos; pero 
que el hacer efectiva la responsabilidad de los jueces debía ser atribu
ción de un punto céntrico que entendiese en todas las causas de esta da
te que hubiese en el reino, y que este debía ser el supremo tribunal de 
justicia.

£1 Sr. Lino Coutinho dijo que era un desgraciado axioma el de que 
cuanto mas l;jo> se estaba del foco de la unión, menos influencia 
tenían las leyes que dimanaban del mismo foco, como lo acreditaba la 
experiencia, pues era bien sabido que cuanto mas distantes estaban loa 
ministros , eran mas déspotas.

El Sr. Camello Fortes manifestó la imposibilidad que había en for
mar dos tribunales que entendiesen de la responsabilidad de loa ju^ 
ces, pues en el Gobierno constitucional los tres poderes dependían 
de un punto céntrico, donde se hacia efectiva esta responsabilidad, 7 
estando d-p'vtala ia del poder judicial en el supremo tribunal de jus
ticia era imposible que hubiese dos.

El Sr. Lino Coutinho oponiéndose al preopinante comparó lo que 
este había manifestado con el dicho de un médico que dijese al en
fermo , yo no te ruedo dar remedio, porque te has de morir , pues lo que 
se les decía á los brasileños era, tened paciencia y sufrid, porque, estáis 
IfjOs ; pero le replicó el Sr. Camello Fortes, que en balde le diría un 
médico al enfermo que viviria, si la enfermedad era mortal; qua el po
lítico aunque quisiese e itir ciertas incomodidades á los pueblos no po
día hacerlo; que si el Brasil quería unirse i Portugal, debía sufrir al
gunas incomodidad s propias de la naturaleza de tas cosas.

Otros Sres. diputados hablaron en pro y en contra; y habiéndose 
dectar.ino por bastante discutido el ssunto, se resolvió que cuando en 
Ultramar se tratase de 'a revista en las audiencias provinciales, y de la 
responsabilidad de los ministros, se hiciese en juicio y del modo que la 
ley determinase.

Ocurrieron algunas dudas sobre si la responsabilidad debía hacerse 
efectiva en Portugal ó en el Brasil; y habiéndose puesto á votación, 
d claró el Congreso que en el Brasil debía tener efecto la responsabili
dad de los jueces que allí prevaricasen.

Con lo que se levantó la sesión.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid Lunes »g de Febrero.
n SS. MM. y A A., continúan sin novedad en su importante salud.”

__Como hay gentes que por error de concepto, ó con designio mali
cioso , exageran ó desfiguran los hechos mas sencillos, no será malo 
recordar aquí y acarar la noticia de haberse publicado en Francia un 
decreto para levantar 409 hombres. Debe saberse que el egércilo francés 
está en una baja efectiva de 30 i 409 del pie de guerra. Este plan se 
adopto por vía de prueba con el objeto inmediato de la economía. El 
commj 'nt, .leí alio ic cumple este año, ▼ deben salir del servicia io9 
cumplidos. Para reemplazar estos, y llenar los vacíos que ha dejado el 
orden sanitario (que se cree tendrá que renovarse todos los años, te
miendo la reproducción de la fiebre amarilla en las provinen españo
las últimamente atacadas), ha determinado el Gobierno que del con- 
tin.-.nte que correspjnd.a al año pasado salgan ag9 hombres pira el 
servicio; lo que de hecho no producirá mas aumento á la fuerza mili
tar existente que de 159 hombres en toda la Francia.

Se han recibido periódicos extrangeros , cuya* mas interesantes no
ticias se reducen é lo siguiente :

Los desórdenes de Irlanda continúan del modo mis escandaloso, y 
cada día causan mayor inquietud ; pero el Parlamento ha aprobido ya 
las dos medidas que tiene por convenientes para restablecer el sosiego en 
aquel desgraciado país. No solamente fueron aprobados por tas dos Cá
maras los bilis sobre insurrecciones y suspensión de la ley Hateas 
coi-pus, sino que el d a t ■ fueron sancionados por S. M.

Según el Liberal Guiputcoano unos 800 rebeldes irlandeses incen
diaron el día 3 del corriente todos los cuarteles provisionales estableci
dos para las tropas en Milford; y que había un rumor vago de que los 
insurgentes ofrecían dejar las armas, y prestar juramento de fidelidad 
al Rey bajo las siguientes condicione.: que se les vuelvan to.los los 
prisioneros: que se supriman los diezmos y í9k rentas en las fronteras: 
qua se condonen todos los atrasos de las rentas, y que se reduzcan estas

renta* en adelante i un tercio de lo que hasta aqui te ha pagado.
Sir G. A' Court, del consejo privado de S. M. B., gran cruz de 

la orden del Baño, ha »¡do nombrado enviado extraordinario y mm s- 
tro plenipotenciario de 1* Gran Bruaña cer» de la corle de España.
. Los negocios de Turquía no acaban de aclararse: siguen las dispo

siciones militares ; cada día van concentrándose mas tropas en la Besa- 
rab.a, indicando todos lo, movimientos hechos de un mes i esta parte 
que no lardarán en romperse las hostilidades. En U correspondencia de 
aquellos países se pondera el impaciente ardor con que las tropas rusas 
esperan la señal del combate para una guerra que consideran como sa
grada. Parece haberse reunido es Kirschenow unos io9 griegos, de 
los que desde las provincias interiores del imperio acudieron al llama
miento del príncipe Ipsiíanti; y que se les ha prometido que en ca>o 
de guerra se formará de ello* una falange griega, manteniéndoseles 
por ahora con el producto de las suscripciones abiertas en Rusia , y cu
ya suma ya pasa de ao millones de rublo». 1

Luí noticias de Constantinopla hasta el 11 de Enero manifiestan 
que hay mucho sosiego en aquella cap.fa!; lo que se atribuye al pro
fundo silencio que el divan continúa observando respecto de las nego
ciaciones con la Rusia. Se trabaja con actividad en armar una nuera es
cuadra para la Motea, donde se hallan en el mayor apuro las pocas pla
zas fuertes que aun conserva la Puerta. También *e ve precisada esta á 
enviar refuerzos al bajá Churschid; pero no podrá disponer sino de un 
corto número de tropas asiáticas, pues los genízaros insisten en no que
rer salir de la capital; y tal vez se valen del pretexto de defender su* 
propios hogares para saquear el barrio de Pera, y acabar de una vez coa 
los griegos que han quedado, si la guerra se declara. Hablábase de ha
berse manifestado en dicha capital alguno* síntomas de peste__ La cor
respondencia de Petersburgo hasta el a a de Enero hace ver que aquel 
Gabinete sigue la misma política que el de Turquía en cuanto al silen
cio y velo misterioso con que cubre el estado de las negociaciones, per
maneciendo siempre en la misma incertidumbre sobre la paz ó la guer
ra. Sabíase en dicha capital por cartas de Constantinopla, que la esposa 
del ministro ingles lord Strangford habla sido brutalmente mal tata- 
da por un turco; pero que á poco tiempo de haber sido preso, se le in
dultó por hallarse demente, y en virtud de un versículo del Alcorán. 
En muchas provincias del imperio ruso se experimentaba bastante esca
sez de grano*.

Un periódico de Francfort refiere con fecha de 7 de Febrero nue
vos progresos ds los griego* en la Morea, y entre ellos la conquista 
de la importante plaza de ¿tápoles de Romanía por las tropas griegas.

Un periodista, citando cartas de Palermo del 14 yaz de Enero, 
habla de una conspiración, cuyo objeto se decía que era renovar ios 
movimientos del año] pasa do: añade que la trama fue descubierta por la 
autoridad militar, y de resultas habían sido presa* muchas personas de 
distinción.

En Francia continúan la* sesiones de las Cámara* con el mismo 
calor.

CORTES.

Quinta Junta preparatoria del dsa »g de Febrero de 18a».

Leída el acta de la anterior, el Sr. Martínez de la Rota leyó lo* ar
tículos 117, 118,119 y 130 de la Const tucion, y lo* sa, i¿, 14, 
*5 , 26, *7 y 28 del reglamento interior de las Cortes.

En seguida juraron todo* lo* bees, diputado* qae se hallaron pre
sentes.

Se procedió á la elección de presidente, y quedó elegido en primee 
escrutinio el Sr. Riego por 7 a votos de 130, recayendo los $6 restan
tes en el Sr. Va des, uno en el Sr. Salva, y otro en el Sr. Tomaat

Quedó elegido vice- presidente el sr. Salvato por 73 votos de 117, 
repartiéndose los restantes en esta forma, goal Sr. GoaérfD. Airiiu), 
20 al Sr. Vaidés, uno al br. Septien , uno al Sr. Castejon , uno al se
ñor Infantes, y uno al Sr. Tomas. Total 117.

Quedó elegido primer secretario el St. Infantes per 75 votos de 130, 
recayendo los restantes, 30 en el Sr. Sánchez, uno en el Sr. Herrera 
Bustamante, uno en el Sr. Zuiueta, uno en el Sr. Gómez, uno en el 
Sr. lrujilio , y otro en el br. Saavedra.

Quedó elegido segundo secretario el Sr. Oliverpor 70 votos de 116, 
recayendo los restante*,ao en el ir. Bustamante, 3ten el Sr.Sánchez, 
y uno respectivamente á los Sres. Flores, Salva, Taboada y Areliano.

Quedó elegido tercer secretario el Sr. Salvé por 74 votosds 1 29, 
recayendo los restantes, 14 en favor del Sr. Sánchez, 27 del Sr. Ta
boada, uno del Sr. Navarro Tejeiro, uno del Sr. Calderón, uno del 
Sr. Tomas, y otro del Sr. Alcántara.

Quedó elegido cuarto secretario el Sr. Prat por 76 votos de 124, re
cayendo los restantes, 36 en el Sr. Sánchez, 2 en el Sr. Florez Capu
zón , 9 en el Sr. Sierra, y uno en el Sr. Ferrer.

En seguida se retiró la Diputación permanente acompañada hasta 
la puerta de los Sres. secretario* Salvé y Prat; y habiendo vuelto dichos 
Sres., dijo el Sr. presidente que quedaban solemnemente constituidas é 
instaladas las Cortes del año 2a.

Se nombró la.diputacion que debía ir á palacio, la cual se compo
nía de los Sres. Vaidés, Canga- Arguelles , Abreu, Baiges , Ciñ.zal, 
Raíz de la Vega , Ferrer (D. Joaqu.n), Bauza , Caste-on, González, 
V elíseo , Medefio, O valle, Sánchez, Benito, Alcalá Gal .ano , Ramírez 
Areliano, Scoane , Gómez Becerra, Luque, Munarriz, Busaña, y los 
Sres. secretarios Salva y Prat.

Se leyó un 0&.10 del Sr. ministro di Gracia v Justicia, en el que 
participaba a las Cortes qu* S- M. había señalado ia hora da la una del



d.a jura recibir á dicha diputación, la que salió á poco rato; y á su vuel
ta dijo el Sr. Valúes que el R y había recibido á la diputación con de
mostraciones del mayor adrado, y le había encargado que dijese í las 
Cortes que concurriría á su apertura el día l.° de Marzo á las n de la 
mañana.

£1 Sr. presidente contestó que las Cortes quedaban satisfechas del 
zelo con que la diputación había cumplido su encargo, y citó á los se
ñores diputados para las ro de la mañana del mismo día t.° de Marzo, 
levantándose en seguida la sesión.

ARTICULO DE OFICIO.

Los Sres. secretarios de las Cortes me dicen con esta fecha lo si
guiente:

» En el presente dia 15 de Febrero se han constituido las Cortes 
ordinarias de la Nación española para los años t8za y 1813; y han 
elegido para su presidente al Sr. D. Rafael del Riego, diputado por 
la provincia de Astúrias; para tu vice-presidente al" Sr. D. Ramón Sal
vara , que lo es por la de Cataluña , y para secretarios i los infrascritos, 
que lo somos respectivamente por las de Extremadura, Málaga,Valen
cia y Cataluña, según el orden de las firmas. =Facundo Infaute.=Juan 
Oliver y García.=Vicente Salvá.=Josef Melchor Prat-**

Lo comunico á V. E. de orden del Rey para su conocimiento , y 
que se sirva disponer su publicación en la gaceta de esta corte. Palacio 
25 de Febrero de i8aa~Vicente Cano Manuel.^Sr. Encargado del 
Despacho de Estado.

Circular del ministerio di ¡a Guerra.
» Ha llegado i noticia del Rey el abuso que se hace de lo preveni

do en Real orden de 15 de Febrero de 1820 para que no permanezcan 
en las capitales para ajustar aftos anteriores mas habilitados de los cuer
pos del egército que los correspondientes al afio que se esté ajustando: 
S. M. en consecuencia, teniendo presentes las razones en que se fundó 
aquella superior determinación, me manda recordarla á V. al mismo 
tiempo que se ha servido resolver, que por ningún título ni bajo ningún 
pretexto se tolere ni disimule lo mas mínimo en esta parte por loa co
mandarles generales de las provincias , inspectores de las armas, inten
dentes , gefes de los cuerpos, y demas á quienes corresponde su cumpli
miento ; en la inteligencia de que se hari el mas severo cargo , y exigirá 
^ correspondiente responsabilidad, si hubiese lugar á ello, á cualquie
ra autoridad militar que no hiciese cumplir esta resolución de S. M., 
si le tocase directamente egecutarlo, ó dejase en otro caso de exponer 
lo conveliente i quien corresponda; en el concepto de que desde luego 
deberá procederse á hacer incorporar en sus cuerpos á todos los habili
tados que consecdfnte i lo prevenido se hallen indebidamente separa
dos de ellos. De Real orden lo comunico 1 V. para su inteligencia y 
puntual cumplimiento. Madrid 18 de Febrero de 18a2.

VARIEDADES.
Viage al rededor del mundo por el capitán ruso Krusenstern.

En un periódico extrangero, que ha publicado el viage al rededor 
del mundo hecho de orden del Emperador Alejandro por el capitán 
Krusenstern, se leen algunos pasages que no desmerecen la atención del 
público.

Ei viage al rededor del mundo por el capitán Krusenstern debe 
considerarse bajo dos puntos de vista diferentes, y que son uno y otro 
igualmente honoríficos á este célebre marino. Como mero viage nos 
presenta descubrimientos y observaciones importantes expuestas de un 
modo agradable y científico r aunque ceñidas necesariamente i las ins
trucciones que le habia dictado la política. Como empresa del Gobierno, 
esta circumnavegacion del globo es la primera que se ha hecho bajo los 
auspicios de un imperio, al cual era desconocido el mar cien años ha, 
y cuya marina actual no tanto era temida por la habilidad y ciencia de 
sus marinos, cuanto por el número de sus buques, y por la facilidad de 
construir cuantos quisiese. Este viage es pues la primera muestra de 
aquella alta ciencia naval que la opinión negaba á los rusos.

Aunque esta nación se extendía desde las orillas del Ponto Euxino 
haua las del Bálticp, nunca quiso confiar sus insignias vencedoras á la 
inconstancia de las olas y de los vientos.

Pedro el Grande fue el único que pensó de otra manera, y arros
trando á un mismo tiempo las dificultades que le oponían la naturale
za y el genio de sus pueblos, emprendió crear una marina, cuyos ele
mentos creía poseer en sus vastos estados. Esos árboles, dijo, deben 
dejar sus bosques nativos y convenirse en altos mástiles: esc cáñamo 
debe trasformarse en. velas y gúmenas: forjaremos anclas con nuestro 
hierro: fundiremos cañones con nuestro bronce; ; pero cómo podía ha- 
V-r de un labrador un marinero? Esta era la única cosa esencial que 
faltaba á la marina de Pedro 1, y faltó por mucli > tiempo á la de sus 
suc -.sor s. I.a Holanda, la Dinamarca, y mas tarde la Inglaterra les su
míais' raron hábiles constructores y valerosos oficiales: peto la población 
marítima nacional era siempre nsuy escasa; y aun en el cuerpo de los 
oficiales, compuesto de elementos heterogéneos, el verdadero espíritu 
tnar timo no animaba mas que á un corto número de individuos.

Catalina n hizo grandes y féiices esfuerzos para mejorar la marina, 
y gracias á algunas buenas escuelas, á algunas campiñas, y al aumento 
rlu la navegación mercantil, ia Rusia ocupó un lugar entre las po
tree as navales de segundo orden. Las tres pequeñas provincias de 
Cariancha , de Livonia y de Estonia, que lian suministrado al imperio 
m.o :: iie-a^s y inas diplom.it c que ia inmensa masa de todas las 
provincias propiamente «usa», llegaron á ser un plantel de marineros.

Los mismos rusos en Arcángel, en Karostchatka y en América se fue
ron haciendo cada dia navegantes mas atrevidos, y Gustavo 111 p-vó 
bien cato el sumo desprecio que hacia de la ciencia naval de los tusos, 
los cuales á fuirza.de ser dos contra uno acabaron por destruir la mari
na sueca. En i 789 seriyeron en Copenhague de la torpeza de Jas ma
niobras de una escuadra rusa que pasó el Sund,y el año siguiente si r.o 
me engaño maltrataron los turcos la escuadra en Sebastopol.

Pero solo en el reinado de Alejandro 1 es cuando la enseñanza de 
los cadetes de marina , el arte de la construcción naval, y el método 
de armamento y aparejos, han llegada¿ uir estado tal de perfección, 
que puede permitir algunas veces á un buque ruso medirse cuervo á cuer
po con un buque de las demas naciones marítimas. Al mismo tiempo la 
adquisición inapreciable de la Finlandia h? (fado á la Rusia una pobla
ción considerable de marineros, los anas diqsuos del mundo para ma
niobrar entre escollos y peñascos. Algunas colonias tanto rusas como 
griegas han fotmado en el mar Negro una marina mercante, que po
drí con el tiempo suministrar para el apresto de una escuadra; en fin 
la compafiía rusa-americana, subyugando sucesivamente varios pueblos 
pescadores, ha dilatado su dominio por una extensión de costas igua- 
les á las de la Europa sobre el Mediterráneo; y que aunque está desier
ta en el dia, podrá con el tiempo ser susceptible de establecimientos 
mas considerables.

La necesidad de comunicar directamente por mar con aquellas 
nuevas posesiones inspiró al Gobierno ruso la idea de una expedición 
al rededor del mundo, la cual se dirigía al mismo tiempo á otros mu
chos objetos de diversa naturaleza; como eran determinar la posición 
y la extensión de muchas tierras inmediatas al Kamtschatka , conducir 
un embajador al Japón , abrir una comunicación con este imperio, se
parado del resto del universo; respetar con una escrupulosidad religiosa 
las preocupaciones del Gobierno chino; examinar los medios de poner 
en mejor estado de defensa los establecimientos de la compañía ameri
cano-rusa , y llevarles socorros de toda especie: tal fue el vasto y compli
cado plan de este viage.

Hacia muchos afios que el Sr. de Krusenstern no cesaba de presen
tar radas estas ideas y otras muchas mas á cuatro ministros sucesivos 
de Marina, dos de los cueles á lo menos no se hallaban en estado de 
entenderlas. Alejandro tuvo noticia de este proyecto por el almirante 
MordbinofF y por el conde de Romanaoft, y al instante se decretó 
llevar á efecto el plan, y se encargó su egecucion al Sr. de Krusenstern.

Si el haber concebido un plan semejante político, mercantil y 
científico, manifiesta en el navegante ruso un hombre de talento, el 
cuidado particular con que se dedicó i hacer los preparativos de la ex
pedición, y la consumada prudencia con que la llevó al cabo, prueban 
igualmente que este oficial habia aprendido en la escuela de la experiencia.

El entusiasmo que excitó esta empresa fue tal que el Sr. de Kru
senstern hubiera podido llevar consigo cinco veces mayor número de 
marinos que el que cabía en sus buques. No admitió á ningún marine
ro extrangero; porque, según decía, los de li Rusia eran preferibles á 
todos , aun á los mismos ingleses.

Lt elección de excelentes instrumentos astronómicos que aseguren 
la exactitud de las observaciones, y el cuidado de proveerse de alimen
tos unos y de buenos medicamentos son en el día unos póncipios tan un: • 
versairr.ente admitidos, que no hacemos mención de ellos sino para ob
servar cuanto incomoda á cierta clase de aficionados á las relación s de 
viagís tsie método de viajar. Estos aficionados creen que van á ver al 
viag.ro al salir del puerto asaltado de una tempestad, que le hace perder 
el rumbo; en seguida debe andar errante durante un mes, arribar á un 
peñasco desierto ó hacer un bello naufragio. Si zozobra entre los hielos, 
d be acudir al instante un oso blanco, y devorar á lo menos á tres -n o i- 
neros. Si los vientos le echan á ia costa de Africa , un banquete de an
tropófagos debe ser la primera cosa que se presente á su vista. He a ¡ui 
la esencia de un buen viage: he aquí las descripciones maravillosas que 
deben saciar la vehemente curiosidad de cierta especie de público; si 
áeato se añaden como por digresión algunos patagones, un delantal 
de hotentote, una aurora boreal, un mar luminoso, y se concluye 
con el espectáculo de un bosque de árboles venenosos, cuyo solo asp -cto 
mata á toda la tripulación, excepto á un grumete que viene á contar 
estos portentos, se habrá satisfecho completamente al gusto del nuvor 
número de los lectores; pero la ciencia náutica perfeccionada ha hecho 
los naufrago» menos frecuentes , y la filosofia , la historia y la erudi
ción exigen de nuestros viageros observaciones sabias en lugar de rela
ciones divertidas.

El capitán Krusenstern condujo sus naves al rededor del mundo sin 
padecer naufragio; sin que le acometiesen enfermedades, y sin que le 
sucediese ningún grave contratiempo; pero no por eso es su relación 
menos interesante para todo observador da las costumbres y de la na
turaleza, ni menos gloriosa su empresa.

ANUNCIOS.
Los suscriptores ala biblioteca de música moderna, que se pub'ica 

en Milán, para las clases de canto, piano-forte, vioün y llauti, acu
dirán al almacén de música, sito en la carrera de S. Gerónimo, á r co
ger los últimos cinco cuadernos desde el núm. 2 ■ al 25, ambos inclusi
ve, con los que concluye la suscripción ; adviniendo que el cuaderno 
núm. 23 se da gratis á los suscriptores , según se of-ecio en el pro>p.*c- 
to. Se previene á los amantes de la buena música que no se venden cui
demos sueltos; pero que en dicho almacén se hallan disponibles alvi
nas colecciones completas de las clases de canto y de (lauta , que s - ’.,j- 
rán al precio de la susct^Disp , que es el de 3 69 r» por cada una.

F.N LA IMPRENTA NACIONAL.


